
  
  
   

TALLER DE ENRIQUECIMIENTO PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL PRONUNCIAMIENTO DE LOS 

GOBIERNOS ESTATALES DE MÉXICO 

En el marco del Proceso de Edimburgo y la formulación del                                                                                   

Marco Global de Diversidad Biológica Posterior a 2020 

 

Relatoría 

Antecedentes 
 

El Marco Global de Diversidad Biológica (MGDB) posterior a 2020 anhela  poder establecer 

medidas urgentes en toda la sociedad, con la finalidad de encauzar a la diversidad biológica en el 

camino hacia su recuperación para beneficio del planeta y de las personas; para lo cual se han 

realizado diversos procesos de consulta entre los que destaca el Proceso de Edimburgo. Esta 

iniciativa, coordinada por el Gobierno de Escocia, tiene el propósito de recabar los puntos de vista 

de los gobiernos subnacionales, ciudades y autoridades locales con relación al desarrollo, 

alcances y contenidos del MGDB, y dialogar sobre su papel en la implementación del mismo; así 

como revisar y actualizar el Plan de acción de gobiernos subnacionales, ciudades y autoridades 

locales para la biodiversidad, que será adoptado este año en la COP-15, en Kunming, China. De 

este proceso, deriva la Declaración de Edimburgo, en la cual se exhorta a los gobiernos 

subnacionales a asumir compromisos para realizar acciones transformadoras en la conservación 

y el uso sustentable de la biodiversidad, así como a la acción de las Partes del Convenio de 

Diversidad Biológica (CDB) para detener su pérdida. 

En concordancia con el liderazgo de México en la cooperación internacional en materia de 

biodiversidad, y en virtud de la responsabilidad de los gobiernos subnacionales en la 

implementación de acciones para dar cumplimiento al MGDB, las autoridades ambientales 

estatales del país, con el acompañamiento de la Coordinación de Estrategias de Biodiversidad y 

Cooperación de la Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad (CONABIO), 

suman esfuerzos para construir un pronunciamiento de gobiernos subnacionales mexicanos, 

estatales y municipales, en apoyo a la Declaración de Edimburgo y a la formulación del MGDB. 

Para ello, se conformó un equipo redactor de un  borrador cero de dicho pronunciamiento, 

integrado por representantes de Aguascalientes, Baja California Sur, Campeche, Ciudad de 

México, Coahuila, Jalisco, Nuevo León, Quintana Roo, Yucatán y la CONABIO. 

El borrador cero incluye un preámbulo, declaraciones y 11 compromisos particulares al contexto 

mexicano para contribuir a la misión y visión del MGDB. Este documento fue revisado y 

retroalimentado por representantes de las entidades federativas durante el “Taller de 

enriquecimiento para la construcción del pronunciamiento de los gobiernos estatales de México”, 

realizado de manera virtual el  pasado 3 de marzo del año en curso.  



  
  
   
Objetivo 
 

Conocer y conjuntar  las aportaciones de las autoridades ambientales  representantes de todos 

los estados del país, al borrador cero del pronunciamiento de los gobiernos subnacionales 

mexicanos, en apoyo a la Declaración de Edimburgo. 

− Plantear acciones particulares al contexto mexicano, para contribuir a la misión y visión 

del Marco Global de Diversidad Biológica Post-2020.  

 

− Exhortar a los estados a que se adhieran a esta iniciativa para fortalecer  la cooperación 

al interior del país, y dar cumplimiento a las metas nacionales e internacionales desde la 

acción local.  

 

Resultados 

En el taller de enriquecimiento, participaron 88 representantes de las autoridades ambientales 

correspondientes a  28 estados de la República Mexicana.  

 

 

Foto 1. Participantes del taller de enriquecimiento. 

 



  
  
   

● Apertura y bienvenida del taller 

La apertura del taller estuvo a cargo de los representantes de las autoridades ambientales 

federales y estatales, quienes brindaron  mensajes a los participantes. Durante su participación, 

la Mtra. Leticia Gutiérrez Lorandi, Directora General de Coordinación de Políticas y Cultura 

Ambiental en la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México, destacó la necesidad de 

unir esfuerzos para lograr  cambios transformadores acordes con la magnitud de los retos que 

enfrentamos en materia de conservación de la biodiversidad, siendo los gobiernos subnacionales 

actores clave para involucrar a todos los sectores de la sociedad en esta tarea.  

De igual forma, la  Lic. Marisa Ortiz Mantilla, Secretaria de Medio Ambiente y Ordenamiento 

Territorial de Guanajuato y Presidenta de la Asociación Nacional de Autoridades Ambientales 

Estatales (ANAAE), señaló la importancia de la coordinación y el trabajo conjunto entre gobiernos, 

aprovechando figuras  como la ANAAE, así como los avances que existen en cuanto al incremento 

de áreas naturales protegidas.  

Por otro lado, la Mtra. Camila Zepeda Lizama, Directora General para Temas Globales en la 

Secretaría de Relaciones Exteriores, resaltó el liderazgo de nuestro país en materia de 

biodiversidad y la relevancia de lograr un pronunciamiento en apoyo a la Declaración de 

Edimburgo, que permita retomar los procesos de colaboración y negociación internacional con 

un enfoque innovador, tras la interrupción por la emergencia sanitaria.  

La Lic. Luz María Ortíz Ortíz, Directora General Adjunta de Cooperación Internacional en la 

Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales, subrayó la relevancia de este 

pronunciamiento e hizo un llamado a emprender políticas públicas que transversalicen la 

biodiversidad.  

Finalmente, el Biól. Hesiquio Benítez, Director General de Cooperación Internacional e 

Implementación en la CONABIO, preponderó  el papel de nuestro país en el cumplimiento de los 

compromisos del CDB y el liderazgo de esta Comisión, que ha resultado en la publicación de 22 

estudios diagnósticos y 14 estrategias estatales de biodiversidad, con lo cual ha sido posible 

identificar las acciones prioritarias a nivel estatal para la conservación, uso sustentable y reparto 

equitativo de los beneficios de la biodiversidad.  

● Presentaciones introductorias 

Tras la presentación de los objetivos, agenda y explicación de la dinámica general del taller, por 
parte del M. en C. Rafael Robles de Benito, Director del Instituto de Biodiversidad y Áreas 

Naturales Protegidas del Estado de Quintana Roo, la Dra. Andrea Cruz Angón, Coordinadora de 



  
  
   
Estrategias de Biodiversidad y Cooperación de  la CONABIO, describió el proceso de formulación 

del MGDB Post-2020, los avances que se tienen hasta el momento y su desarrollo a futuro. 

 

Foto 2. Composición del Borrador cero del MGDB Post-2020. 

 Acto seguido, la M. I. A. Sayda Rodríguez Gómez, Secretaria de Desarrollo Sustentable de Yucatán, 
expuso en qué consiste el Proceso y la Declaración de Edimburgo, como antecedente del 

pronunciamiento de los gobiernos estatales de México. 

 

Foto 3. Contexto de la Declaración de Edimburgo. 



  
  
   

● Revisión y aportaciones al borrador cero del pronunciamiento  

Durante la parte práctica del taller, los participantes  fueron divididos en tres equipos con el 

objetivo de  revisar las tres secciones que conforman el borrador cero del pronunciamiento 

conjunto en sus diferentes apartados: preámbulo, declaraciones, compromisos y 

prioridades/alianzas, bajo  una dinámica de “carrusel”.  

 

Foto 4. Dinámica de trabajo en equipos para la revisión del borrador cero. 

En cada una de las rondas, las y los participantes realizaron aportaciones al texto del borrador. A 

continuación se muestran fotografías de los murales resultantes: 

 

Foto 5. Mural con las aportaciones generadas correspondientes al apartado de preámbulo. 



  
  
   

 

Foto 6. Mural con las aportaciones generadas correspondientes al apartado de declaraciones. 

 

Foto 7. Mural con las aportaciones generadas correspondientes al apartado de  compromisos. 

Al concluir las rondas de los grupos de trabajo, las y los relatores (representantes del equipo 

redactor) presentaron brevemente los resultados más relevantes. Obteniendo que para la sección 

de  preámbulo y declaraciones, destaca el reconocimiento generalizado de los gobiernos 

subnacionales como corresponsables para alcanzar las metas globales y como interlocutores en 

foros de cooperación internacional; así como  observaciones en cuestión de  redacción y énfasis 

en resaltar los progresos a nivel subnacional, como el establecimiento de cuatro comisiones 

estatales de biodiversidad. De igual forma, se señaló la importancia de incluir explícitamente a 

los gobiernos municipales en la redacción del texto, para visibilizar su papel en las acciones 

coordinadas para la conservación de la diversidad biológica.  



  
  
   
En cuanto a los compromisos, se hicieron observaciones respecto al alcance y nivel de ambición, 

acentuando que la colaboración entre actores no sólo debe acelerarse sino diversificarse, además 

de contar con recursos financieros suficientes; también se señaló la importancia del 

fortalecimiento de capacidades y competencias de las autoridades ambientales a nivel estatal y 

de sus instrumentos de política pública. Simultáneamente se mencionó la importancia de que la 

coordinación de esfuerzos considere las atribuciones de los diferentes niveles del gobierno y 

cuente con el respaldo del nivel federal.  

Finalmente, se analizaron las acciones prioritarias para construir una agenda común que permita 

incrementar y coordinar los esfuerzos de los estados en materia de biodiversidad. Estas acciones 

fueron las más mencionadas en el cuestionario previo que se aplicó a los participantes, por lo que 

durante el taller se consultó sobre el nivel de importancia y factibilidad, lo cual arrojó información 

para trazar una hoja de ruta de cooperación entre los gobiernos subnacionales. 

 

Foto 8. Mural sobre priorización de acciones para la conservación de la biodiversidad. 

● Siguientes pasos y cierre del taller 

 

Posteriormente, el Lic. Roger Rivero Barrera, Subdirector de Política y Economía Ambiental en la 

Secretaría del Medio Ambiente, Biodiversidad y Cambio Climático de Campeche, explicó a los 

participantes los siguientes pasos para la presentación y firma del pronunciamiento, los cuales 

consisten en la integración de las aportaciones al borrador cero, presentación formal del 



  
  
   
pronunciamiento, firma por parte de las autoridades ambientales estatales, así como el envío a 

las autoridades federales y al equipo organizador del Proceso de Edimburgo para su publicación.  

 

Foto 9. Siguientes pasos en el proceso del pronunciamiento conjunto. 

El cierre del evento estuvo a cargo del Biól. Antonio Reyes Sifuentes, Encargado del Despacho de 

la Subsecretaría de Protección al Medio Ambiente y Recursos Naturales en la Secretaría de 

Desarrollo Sustentable de Nuevo León,  y del Mtro. Sergio Graf Montero, Secretario de Medio 

Ambiente y Desarrollo Territorial de Jalisco, quienes hicieron un llamado a las autoridades 

ambientales estatales a suscribir la Declaración de Edimburgo y reforzar el compromiso de los 

gobiernos subnacionales mexicanos en la conservación y el aprovechamiento sustentable de la 

biodiversidad.  

El pronunciamiento de los gobiernos estatales de México se suma al que han hecho otros países 

megadiversos como Brasil y Colombia, y refrenda el compromiso con los objetivos del Convenio 

sobre Diversidad Biológica.  

● Enlace electrónico para acceder a las presentaciones y murales del taller: 

https://drive.google.com/drive/folders/16VJ9vcil-F_ad46OfLX7TKhqzg62tYAc?usp=sharing  

https://drive.google.com/drive/folders/16VJ9vcil-F_ad46OfLX7TKhqzg62tYAc?usp=sharing

